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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTOM RIOBAMBA 

| + TESTIMONIO 1   A 
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e Copia ÑO oro. 
v| e 

¿; Be la Escritura de O AR 

: Ctorgado POr" OMR. ZA SETALAS S-A. 

E 

Parroquia; 

Cuantía: 500.000, 00 
| 

Ab. Italo Bedrán Riofrio 
EFONO: 941014 

Riobamba, 8 de 19 
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AUMENTO DE CAPITAL    
  

  

  

  

CUANTIA : QUINIENTOS MIL SUCRES 
  

” As,
 

  

  

Ñ 10 . . 
En la ciudad de Riobamba, Capitai de la provincia del 

nio. . _—Á . % adi » 
Chimborazo, República del Ecuador, hoy! día jueves nueve de 

  

18 
  ES PElEmbre de mi novecientos noventa y nueve ante mi bo. 

13 tale Bet Rito —Notorio—Putbnico Seprona UE sE te canta 

14 | Riobamba 
     q 

e 16 calidad de SBErente General de la COMPAÑIA DE SERVICIO DEl 
  

  

  

  

A . 10 TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA  (SETAXPAZ 5.4.) conforme el 
, 

nombramiento que se sdjunta portedor de su respectiva cédula 

” de identidad, mayor de edad, ecuatoriano, legalmente tapaz 

e 18 CRA FS CONT atar y obligarse a quien de conocerlo doy Té y 

19 
= Ta] 

so 

  

  

81 psa NOTARIA En el registro de escrituras públicas ET | 

cargó, Ssirvase insertar una Escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

     
es - 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA DE SERVICIO DE TAXIS 

.> PAZ SUCIEDAD ANDNIMA — (SETAXPFAZ S.A-1, alo tenor de les 

2 —orguientes cláusulas PRIMERA.  COMPARECIENTES: CAT TA 

es 

se 

ev [18 COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SOCIEDAD ANOMIMA 
    ¿SETAXPAZ 5.6.)3 y de acuerdo a los Estatutos de la Compañía 

es    



  

  

  

ESCFITURA e por la JHnta seneral de Accionistas de ia 
  

  

s[- z . » 

compañia, de ácuerdo a la sesión celebrada el veinte de 
e - 

bgoste de míl novecientos noventa y nueve, respectivamente, 

7 
  

cegán la copia csrtificada del acta que se adjunta. El 

  de —eeEtado TT 

  

a 

  

10 Hfeciara su voluntad de otorgar el fSurento de tapital yo 9 
  

11 fetorma de Estatutos de la Compañia, a través de la presente 
  

fecritura. SEGUNDA, ANTECEDENTES: LA COmPAGIáa DE SERVICIO 
18 inn 
  

DE TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA (SETAXFAZ 5.6.1, se constituyó 

18 cin - . 
con demicilia principal en “da ciudad de Riobamba, mediante 
  

  

  

  

  

e 

de Pel cantón fmbato,  PDuctor Alfonso Alvarez 56brabia, Ys e” 

17 kprobada por la Intendentcía de Compañias de la ciudad de 

eibato, mediante resolución número cero cincuenta y Nueve, 

. a 
fe fecha dos de dunio de mil povecientos noventa y pocho, e 

19 
  

inecrita en el “REgistro de la Propiedad v Mercantil del 

  

  

  

ss [epertorio, el veinte y dos de Junio de mil novecientos 

t, FS . z . - z 

ne poventa y ocho, “Teiediante escritura pública celebrada el 1 

Catorce de Enero de mil novecientos noventa y nueve, ante el 
La 

  

  

Fotario Público Público Cuarto del Cantón fíbatos Doctor 

  bifonso Sivarez Sarabia, =e realiza el diltino eumento de 4 

  

27 RETECIENTOS Mi GUiRAES, cm la due el capital suscrita 
      8er

 

gs fetiende a la suma de SIETE MILLONES GQUIMIENTOS MIL SUCRES. 
 



6) 

10 

11 

13 

14 

15) 

16 

7H 

20 

23 

24 

25 

26 

27? 

  

Propiedad y Mercantil .del cantón Riobamba, ton el número 
  

treinta sx cinco y anotado bajo el número novecientos. noventa 
  

y seis. del Repertorio y, el veinte y dos de Febrero de mil 

  

novecientos noventa y nueve. .Yys Clla Junta | Seneral . de 

  Accionistas de LA COMPAGIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SOCIEDAD 

» - > 

suscrto de la compañia e introducir reformas al Estatuto, 

  

  

conforme se- halla determinado en la acta que se agrega. 
  

TERCERA. AUMENTO - DE CARITAL 2 Eon los antecedentes 

  

anteriormente, el otorgante .en su, calidad: de Gerente General 

  

y Representante legal de LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ 

a e . 

referida en el ¡literal c) de la Cláusula SEGUNDA, declara 
  

aumentado el capital suscrito de la Compañia en el valor de 
  

[QUINIENTOS —MiL SUCRES, aumento con el cual la. Compañia 
> 

  

incrementa su capital en O0HO. MILLONES DÉ  SUCRES. * El 

  

compareciente de la misma manera procede a Reformar los 

  

REFORMA _ DE ESTATUTOS; Por el incremento del capital ge la 

Compañia, se Reforma el. Articulo Séptimo del Capital Social 
  

del. Capítulo Segundo, del Estatuto de la COMPAÑIA DE SERVICIO 
  

DE TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA (SETAXPAZ. S.A.)s el que dirá: 

  

ARTICULO SEPTIMO.- El capital suscrito de la Compañía es de 

    “HO MHICCONES DE CSUCRES y dividido en brchen s5ATS” TBOT E ccioneE”]     
 



10 

3 

14 

  

19 

20 

24 

     

  

nomirfétivas, Ordinarias e-índivisibles de un vator de EIN 
  ES cada unas. QUINTA. Elchcta de la REbolución de la 

  

E 

4 

_wveinté. de: Agosto" de: mil novecientos noventa y nueve, "En 1 

7 domi cibio-”de--la Compañiás ¿ubicado en las calles Porena 
  

 Bhoyacáyo de esta ciudad de Riobamba, la tcual sevagrege a Na 

  

preserte miñuta como” documente-> habilitante y que! ree serviria     

 fránscribir El capital “tuscrito' de” Tá' Compañía ¡eso de 7 00 

7 Apr sim E -. "atieras 

in - en Éa - a E en . E . . . e. 

cien 411: sucresocada unajuyos! que se detallan de:da siguiente. 
  q + 

forma3:"1) A tos: diecisiete: acciohistas ' fundadores *de la 
  

Compañia, les corresponde "cuiatro actiones a cáda uno; Par un 
  

valór de EJEN*MIL: SUCRES. cada una, «dando: un valor total: de 
  

  

“Gedenta y ocHe dtciones;. 2Y A los Siete accionistas, del. 

a 

$ :    csaumébto del capital,: -Son- los auer Eo 

fmgel EFrain Yerderotos Luis Teodoro Muñoz 'Sndrade¿: Joer Eván 
  q% 

Buínblin Palostino, Luis CRistóbal ¿Bonifaz (Yambaf >> y" Dodé 
  

Palacios Vehegas, "de "hación$lided ecuatoriana , «domiciliados 

  

Represebvtante “Legal -de' la Compañia SERVICIO -DE TAXIS: PA 

er vta diutdad de Riobamba -y legalmente 'capaces*.para celebrar 

   INRAMENTADA Como Gerente | 

  

20 
SUOBIEDAD ANONFMA. (SETAXPAZ' S.fi F, Yo, SEGUNDO RAFAEL - MANZANO, 
  

es 
decitaro bajo juramento, que el cuadró de Imtegrarión de . 

  

capitaY adiuntado, (constituye'el capital "suserñfito y “pagado 

  27? 

289'   PDF Tos Becionistas de la Compañia AT 
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   SATRALE) LALO 351 mixes so otoivioo ssp ono 4 boe 
acuerdo = lo que determina la Ley 0e Lompañiasy 

Listos sl e Ye      

  

      

    oia 

  

   

   

  

e: NUsaróa dee ¡senvxiná psosega cdas. pláyeclas qe + 

necesarias 1 + E - _ .e arias para la pleva ARA E AFES E Astur » ¿ore RA 

ifredo Vizuete matr. 260 CACH. Hasta aquí el contenido de ld 

  

  minita pre-inserta. Continuando con el otorgamiento de] 

[ presenmtecimeatriamenteo  uitiro ar Que Y E 
  

  

   
E 

A. 

  

  

integro contenido ago de' qué: e ye “Ieida y para constancia 
  

tirma junto conmigo y en unidad de acto el Notario público 
  

que doy fé. llegible Cl.- 0600046163, f) ñBg. Italo Bedrán ER. 

  

Notario. W, 

  

Aso otorgá ante mí y en fé de ello confiero esta 
  

PRIMERA copia firmada sellada y sionada en esta ciudad de 

  

Riobamba a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

EH, 
nueve. 
  

    

  

  

      

Italo Bedrán Riofrio 

ptimo de Riobamba 
  

Notario $$ 

  

  

    

    

    

    
      

(¿0903
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11 

18 

18 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

g1 

RAZON: Certifico que al margen de la escritura pública de Cons 

titución de la Compañía Servicio de Taxis Paz S.A. (SETAXPAZ 
  

8. A+) se ¿onS nota del aumento de capital y Reforma de Estatu 

do «or la Intendencia de Compañías de Ambato, me - 

  

  

  

diante Res ción N* 99.5.12.1.2132, de 14 de septiembre de 199. 

  

  

  

Ambato, 29. de Septiembreie 1.999. Ss 

[ LEE — E 

—— 
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4 2CDANA A a qn AM 
co AS raiOa ed de 
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Er O Al varez S G 

OO CUARTE 
| A CANTONA TÓ 0. ma a 

> no >. . o: a e de UN e 

    

+ 
4 ? 

Pato Señor ; 

SEGUNDO RAFAEL MANZANO | 
p ; Ciudad 

De mis consideraciones: 

| Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta fecha, la Junta General de 
po Accionistas de la compañía de Servicio de Taxis Paz Sociedad Anónima ( SETAXPAZ S.A. ), 

ha tenido el acierto de nombrarle a Ud. para el cargo de GERENTE de la antes citada Compañía, 
por el plazo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

3 

o LA COMPAÑIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ S.A,, se constituyó mediante escritura pública 
o celebrada el 29 de Mayo de 1:998, ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, Dr. Alfonso 

uN Usted señor SEGUNDO RAFAEL MANZANO, se servirá dar aceptación al pie de la presente. 

¿ Atentamente 

or y - E . da ; 

. , N a lea a :       

   
Tomás FerftandoKidalgo 

Ls SECRETARIO 

] i Acepto el cargo | de GERENTE de la Compañía de SERVICIO DE TAXIS PAZ S.A. 

E ol . Í 
doo 74 4) £ $ 

OT 2 CÍ | 
plo SEGUNDO RÁFAEL MANZANO 

e
 

Lo Certifico que la aceptación del cargo de GERENTE fué realizada por el señor Segundo Rafael   

    

  

    
      

Manzano, en mi presencia, ÓN yY00 Y o 

o Ros RAR NEGISTRO DE LA PROPIEDA DE RICBAMBA 
mo (Fomás per ándo 1d Igo QUERA INS sonrie gue pp A ECOS EN 

o SECRETARIO o A 

: MOCAZICA, PEC aR VAN E 

AN) MM lo: 

El REGISTRÁDOR 
"21, Fumsto Vallejo Es Cl   

 



  

, 
* 

MATA DE LA JUNTA SENERAL, UNIVERSAL - EXTRAORDINARIA. - DE 
AMOLIONISTAS DE LA LOMPARIA, DE: BERVIEJO. DE- TAXI PAZ, 
ANCIN TARA. + ES : 

en da  cáíVWdad te Riobamba y" 

novecientos. noventa y Nueve, 

Comparñia, Ubicado en. las ocolles. 
cidad, se reúnen los: «siguientes 

Egcuardo Duchicela Caicedo, 2) 

   

  

4 
, pao 1 a     

y? cda 
+ 

elo dic 20; de! Agonta?. elin - mil 

  

Moroná (y Boyacá. de esta 
mecionistas» 1) Wileon 

Altredo Cova Parre iequnda 
Herwel  Gilalila Zabala, 4) Jorge Gustavo Olald Lati 
ángel Olalla Zabala, 6)  —Segundo Alejandro CAES 
brain Vinicio  Brata CEAMAVEZ y 8) Gonzale Darzón 

Ortega, 639) Mois: Vinicio Tapia daras 101 : Cala 
Ida ILL a tipo. Segundo: Rafael Manzano, 1 Aermo 
Palmay  Chariguuman , 132 Lunas Paria 

itaiad Lear rcs Salon Lp, 15) paso , 
a at 

(as Fernanda Hidaloao 

   

  

      

   

  

   
     

  

  

Salomón Ti: 

carlos Albero 

145) Sequnda PManitzl 3aacuay Faltas, 17) 

Haas a 13) Fabiola faida  Hios Lucera (19) Susana  Margoth 

Por ga CEA A a y “V)Aanaecl Serafin Parra Proaño, 21) William 

Paulricisa  Faneni Herieras 2) Manuel Fairicio Duque Tenelena, 

RE kataclo Begqaudo fi Larnalez Ya 24) Eden Patricio 

Dadianan Alvarez. de la Compañía de Servicios de Taxis : 

cie add AMÓN AIMA CRETA Adencia del señor 

cOmO Secretario esta dunta 

Unisersal Extraordinaria de accionistas el 

la Comparta, 11 EA Seraparido Manzano. 

tatad addhado der capital 4 

NS lá arcionasta o mm 

        

    

ni S.A), bajo la Pres 

Muda Eduardo Duechicedbe. Acta 

  

Gerente General de 

Pur estar presente la 

rito. de la Compañia, maánñniaTesclando 
ma Margqoth Marezjen Chiqui z 

SACAR UV a INTA Ad ES Pago de la HAcoripealen arder ar Y 

uliuma atento. de apitai. Las accionistas per  unanimidess 

acordar. Celular la presente sesión de Junta General (es 

nacimmisetas con sel, varactión de universal y con el objeto de 
Far loz 5 Quit co puntas dl Orden delo Dias 15 A 

capa talosuscritao. de la Compañia Y por consiguiente 

Eararada de sus Estatutos; 2) Lao cezión del derecha dí 

LA que. tienta los accionistas, para el 

ala EM TAC de Le a CITO aged ETrrain 

Porsdara Mara AICA dol ivan HQuinliin 

Craistóbialo bridas vambiay os 

     

       

  

        

  

  ALTOS Car 

     

ALMHAGMTU0 las 

Mer dez a TO y hala 

Palomina., Ltad 

Ya JOSE Falacios VENECIA Fd Gear 

“iitedaen te de la compañia declara instalada da 

Sajit   

    

ez Llón CN 

AAA dea la junta General el primer punta ded Oran 

Dino Los acciomisiaz deliberar sobre el mismo y en Torina 

adanamara > dea data. Genprald de Arcionis tas RESUELVE ; 

Co capital suscrito. de la Compañía en la 

E LS z 

    

  

Una. 

citra de 

Cor CY elo capitel de la 
MIO MILLONES SUORES,. vmitiendase Cinca 

atan: monidativaze y ordinarias de cien mil sucres cada 

aia Li e 

    
  Cer 

ta 

  

EA da Rda das    e 

  

VAVIÍA a 

Zi o Glaemto del capital se pagará en mu totalidad y en dínero 

ue das omo consecuentia del aumento del capital, 0 
ormá el ARTICULO. SEFTIMO, del Estatuto de la Compañia  ,. el 

gue dirás ARTICULO SEETIMO: —DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

social ode la Compañía us de OCHO MILLONES DE SUCRES,: dividido 

cn BG. acciones nominataivaz y ordinarias de cien mil sucres 

Cada LR Las Junta General de Accionistas, autoriza al señar 

Gerente General pará Que otorgue la escritura, pública de 

atento de Capatlal v Ksiorma de Estatutos. A continuación 5 

traté sobre el segundo punto del Orden del Diaz Y. despues 

haber o. deliberado: cobre el mismo la. dunta General de 

accionistas ' que forma .la tatalidad del capital suscrito, 

RESUELVE, — ceder ed. derecho, de preterencia que cada «ccionista 
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  A 
CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SOCIEDAD ANONIMA! U 6 

, , CAPITAL SUSCRITO AL CAPITAL 

a ACCIONISTAS No. DE AQCIONES CAPITAL BALDO A 

. BUCRES SUCREB | PAGAR 
EGUARDO DUCHICELA CAICEDO 400.000 - - - 200.000 409 000 

3,10 Mo. UOU1B1179-7 

RECO COVA PARREÑO 400 009 200.000 400.00 
Ca ld, No. 150024700-1 

GUNDO HERMEL, OLALLA ZABALA 400 00% 400.000 
d. 1d. No D60192750-4 

O GUSTAVO OLALLA ZABALA 400.000 - . 400.000 
2d ta. No "20155578-7 

US ANGEL OLALLA ZABALA 

0.4 No. 060011514-9 

GUNDO ALEJANDRO PILCO OLALLA 400.000 400.009 
Cd. ld. Na. 05026814-3 

VINICIO BRITO CHAVEZ 400.000 200.000 300.000 

Ca. id Nu, 060900307-3 

GONZALO BOLIVAR CARTON ORTEGA, 400,000 200.060 400.000 

C4g. la No. 160160674-3 

MOISES VIPICH TASIA JARA 400.000 209.000 400.009 

Co.la Mo 060142 vD0-2 

    

    

400.000 400.000 

ALFONSO CARLOS Cali HALIÑAY 400 000 200.000 409 000 

Ca ta Na VEL0A7 3935 

3 ¿0 RAFAEL MANZANO 4un 000 200.000 400 000 

al fo, 000004 010-3 

ANGEL CUNLEFNAD PALMAY CHARIGUAMAN 400.000 200.000 400.000 

Ca la Na 000223597 

LUIS EALOMO NN TIGSE TOBA 440.000 200.000 400.000 

Cu tu No Dra 1a222 

eRiO GUILLERMO SALAZAR LOPEZ 400.000 i 204.040 400.000 

04.14 Mo I20054444-3 

CARLOS ALBERTO OHROCA RMIPAMBA 450,008 450.000 

Cu dd uz DoucoboUL-3 

SEGUNDO MEL SOICUY PALTA 400.008 D 400 000 

00d NO OLULIAED4-4 
aer, + ERMANDO HIDALGO MORALES 400.009 . 4098 009 

Ca tv No 0001/9044-6 

EAEIOLA SIADA RIOS LUCERO 100.000 100.009 

Cd do o DE0IBLUNO-3 

SANA MAR GOT MOREJON CHUQUIAN 100 009 y OA 
Za 4 19. 10018280099 : 

LS Eñañ IN mANiña PROAÑO 100.040 140.000 

1 Na 0601122756 . 

MAN PATRICIO PayiC ro HERRERA 100.000 . 100,000 

24. ta Wo, 170065130-1 

HANJUEL PATRICIO DUQUE TENELEMA 100 00D 100.000 

Cd la Ma. 000221561-9 

HAFAEL SEGUNDO ARGAS ZARATE : 100.000 vuá 

Cd ly Ho. GA00LL4S5b 

ELA PATTUCIO Bela AAN ALVAREZ 100 0600 

0d ro TRA 

106 000 

JOEL EF Fa FERINELOTO 100.000 100.000 100.000 

EAS 

MIS TEODORO MIÑOS ANDRADE 

ly. No 6L01733165-7 

WAN OLUINULIN PALOMINO 100.009 

o ld No 150241510-1 

LUIS CRISTOBAL BONIFAZ YAMBAY 

Ca ta Na. 660198038-0 

PALACIOS VENEGAS 100.090 1009 009 100.000 

Ca. Já Mo 0601449253 

100.000 180 099 100 000 

100.090 100 009 

1089 090 190.090 100.000 

$00.000 $00.000 3.500.000; 80


